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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

Inventario y producción de recursos primarios. Poblaciones: Carga cinegética. Conservación de
elementos  singulares  de  fauna  y  flora.  Infraestructura  y  mejoras.  Repoblación  de  terrenos
cinegéticos.  Manejo  de  programas  específicos.  Proyectos  de  Ordenación  Cinegética.

1.2 Breve descripción (en Inglés):

Inventory and production of  primary resources.  Populations:  hunting capacity.  Conservation of
peculiar elements of fauna and flora. Infrastructure and improvements. Restocking/reforestation of
hunting lands. Management of specific software. Hunting Management Projects.

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

La asignatura se enmarca en el Módulo de Formación Específica en Explotaciones Forestales como
ampliación de los conocimientos adquiridos en la asignatura obligatoria "Recursos cinegéticos y
piscícolas".  Destaca por su carácter aplicado y práctico orientado a la especialización en gestión
cinegética, lo que ofrece buenas expectativas profesionales en el ejercicio de la Ingeniería Forestal
y del Medio Natural.

2.2 Recomendaciones

Tener conocimientos suficientes de biología, ecología, zoología y botánica forestal, de forma
que faciliten el inicio del estudio de la asignatura, su comprensión y adecuada formación.
Tener los conocimientos suficientes impartidos en las asignaturas obligatorias del  Grado en
Ingeniería Forestal y del Medio Natural siguientes: "Ciencias del Medio Físico" y "Zoología y
Fauna Forestal" (1er curso); "Ecología Forestal" y "Botánica Forestal. Dendrología" (2º curso);
“Recursos Cinegéticos y Piscícolas”, "Pascicultura y Sistemas Agroforestales", "Legislación y
Certificación Forestal" y "Sistemas de Información Geográfica y Teledetección" (3er curso).
Como  complemento  se  recomienda  de  forma  especial  cursar  la  asignatura  optativa
“Geobotánica Forestal”.
Cursar  esta  asignatura  resulta  conveniente  para  el  ejercicio  profesional  orientado  a  la
planificación,  ordenación  y  gestión  de  los  recursos  cinegéticos,  así  como  lo  anterior  es
necesario para la elaboración de Trabajos Fin de Grado/Máster consistentes en Proyectos de
Ordenación Cinegética y Planes Técnicos de Caza.

3. Objetivos (expresados como resultado del aprendizaje)



Realización práctica de Proyectos de Ordenación Cinegética y Planes Técnicos de Caza.

4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:

-

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CB3:  Que  los  estudiantes  tengan  la  capacidad  de  reunir  e  interpretar  datos  relevantes
(normalmente  dentro  de  su  área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una  reflexión  sobre
temas relevantes de índole social, científica o ética.

G01: Capacidad para la resolución de problemas.

G03: Capacidad de organización y planificación.

G04: Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07: Capacidad de análisis y síntesis.

G16: Sensibilidad por temas medioambientales.

G02: Capacidad para toma de decisiones.

CT2: Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT3: Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del
conocimiento.

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa.

- Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática.

- Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial y/o profesional.

- Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante.



5.2 Metodologías Docentes:

- Clase Magistral Participativa.

-  Desarrollo  de  Prácticas  en  Laboratorios  Especializados  o  Aulas  de  Informática  en  grupos
reducidos.

- Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos.

- Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

- Conferencias y Seminarios.

- Evaluaciones y Exámenes.

5.3 Desarrollo y Justificación:

En las clases teóricas se desarrollarán los conceptos fundamentales de cada tema que se
pretende que los alumnos conozcan, con la participación en su caso de especialistas en la
materia. Las clases se desarrollarán de forma interactiva, discutiendo con los alumnos los
aspectos más interesantes y difíciles de cada bloque, así como participando ellos mismos en
la resolución de problemas. Competencias CB2, CB3, G01, G02, G03, G04, G07, G16, CT2,
CT3.
Las prácticas de laboratorio se centrarán en la resolución de casos prácticos de aplicación en
los proyectos de ordenación cinegética y planes técnicos de caza, con la realización de
trabajos  individuales  que se  podrán presentar  al  finalizar  la  asignatura.  Competencias  CB2,
CB3, G01, G02, G03, G04, G07, G16, CT2, CT3.
Las  prácticas  de  campo  consistirán  en  la  visita  a  una  finca  cinegética  y  desarrollo  de
seminarios con la participación de técnicos especialistas en gestión cinegética. Competencias
CB2, CB3, G01, G02, G03, G04, G07, G16, CT2, CT3.
Las  sesiones  teóricas  y  prácticas,  mediante  las  cuales  se  desarrolla  la  totalidad  de
competencias establecidas para la asignatura, se podrán completar con tutorías colectivas,
sesiones dedicadas específicamente a la resolución de las dudas más frecuentes que hayan
surgido en los temas anteriormente explicados. Competencias CB2, CB3, G01, G02, G03,
G04, G07, G16, CT2, CT3.

6. Temario Desarrollado

PROGRAMA DE TEORÍA:

Tema 1.  Planificación,  ordenación y gestión cinegética:  introducción y conceptos generales.
Antecedentes históricos. Marco legal de los proyectos de ordenación cinegética y los planes
técnicos de caza.
Tema  2.  Definición  de  objetivos  y  métodos  generales  aplicados  en  los  proyectos  de
ordenación cinegética y los planes técnicos de caza.
Tema 3.  Estructura  general  de  los  proyectos  de  ordenación  cinegética  y  proyectos  de
investigación en el ámbito de la gestión cinegética.
Tema 4. Elaboración de proyectos de ordenación cinegética: objetivos y métodos específicos.



Datos generales y descriptivos.
Tema 5. Inventario.
Tema 6. Diagnóstico.
Tema 7. Planificación.
Tema 8. Estudio de viabilidad económico-financiera.
Tema 9. Período de vigencia y revisión.
Tema 10. Principales métodos aplicados en la determinación de unidades de gestión de
fincas cinegéticas.
Tema  11.  Principales  métodos  aplicados  en  la  estimación  de  la  capacidad  de  carga
cinegética.
Tema 12. Principales métodos aplicados en los censos de poblaciones animales.
Tema 13. Modalidades de caza.

PROGRAMA DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO:

Tema 1. Realización de proyectos de ordenación cinegética y planes técnicos de caza.
Tema 2. Pautas para la elaboración, redacción y presentación voluntaria de un plan técnico
de caza justificado, o trabajo monográfico orientado a la gestión cinegética.
Tema 3. Estimación de la capacidad de carga. Inventarios cinegéticos.
Tema 4. Casos prácticos de dinámica de poblaciones y elaboración de planes de caza.

PROGRAMA DE PRÁCTICAS DE CAMPO:

Visita  a  fincas  cinegéticas  de la  provincia  de Huelva o  zonas  próximas con la  asistencia  de
técnicos especialistas en su gestión. Duración: 1 día, a convenir con propietarios y gestores.
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COMUNIDAD DE MADRID, CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
2009.  Plan  de  ordenación  Cinegética  del  Parque  Regional  del  Sureste.  Vers.  3.1.
http://www.elsoto.org/plan-ordenacion-cinegetica-febrero-2009.pdf
JUNTA DE ANDALUCÍA, CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE, 2012. Plan
de  caza  del  área  cinegética  Alcornocales.  Planificación  del  aprovechamiento  cinegético.
D o c u m e n t o  p r i n c i p a l ,  J u l i o  2 0 1 2
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.7e1cf46ddf59bb22
7 a 9 e b e 2 0 5 5 1 0 e 1 c a / ? v g n e x t
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JUNTA DE ANDALUCÍA, CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 2009. Borrador del Plan de caza del
á r e a  c i n e g é t i c a  S i e r r a  M o r e n a .
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.7e1cf46ddf59bb22
7a9ebe205510e1ca/?vgnextoid=cc047900b7f09310VgnVCM2000000624e50aRCRD&vgnextc
hannel=61824e5bf01f4310VgnVCM1000001325e50aRCRD
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S e v i l l a  e n  e l  a ñ o  2 0 0 4 .
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ENLACES DE INTERÉS:

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,  P E S C A  Y  M E D I O  A M B I E N T E
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/montes-y-politica-forestal/estadisticas-fo
r e s t a l e s / p r o d u c c i o n _ 2 0 0 6 . a s p x # p a r a 2 ;
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-espano
l - p a t r i m o n i o - n a t u r a l - b i o d i v / ;
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-di
s p o n i b l e / m f e 2 0 0 . a s p x ;
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-di
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CONSEJERÍA  AGRICULTURA,  PESCA  Y  MEDIO  AMBIENTE,  CAZA  Y  PESCA  CONTINENTAL:
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.220de8226575045
b25f09a105510e1ca/?vgnextoid=ee2b66916f6d4310VgnVCM2000000624e50aRCRD&vgnext
c h a n n e l = f a 9 9 1 9 3 5 6 6 a 6 8 2 1 0 V g n V C M 1 0 0 0 0 0 5 5 0 1 1 e a c R C R D ;
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/pcp/menuitem.04f2d7a0b05bf8ac5f4619
105510e1ca/?vgnextoid=4770baca2da5c210VgnVCM1000001325e50aRCRD
P O R T A L  D E  L A  C A Z A  Y  P E S C A  E N  A N D A L U C Í A
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/pcp
AGENCIA  DE  MEDIO  AMBIENTE  Y  AGUA-AMAYA,  ACTIVIDADES  CINEGÉTICAS
http://www.agenciamedioambienteyagua.es/VisualizarDoc.aspx?id=OSPCinegeticos



I  C O N G R E S O  N A C I O N A L  C A Z A  Y  D E S A R R O L L O  R U R A L
http://cazaydesarrollorural.blogspot.com.es/2011/10/ponencias-i-congreso-caza-y-desarrollo.h
tml
O F I C I N A  N A C I O N A L  D E  L A  C A Z A
http://www.oficinanacionaldecaza.org/presentacion_es_1_2_229.html
I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I Ó N  E N  R E C U R S O S  C I N E G É T I C O S - I R E C
http://www.uclm.es/irec/index.html
F U N D A C I Ó N  G Y P A E T U S
http://www.gypaetus.org/contenido/index/seccion/plan_gestion_cinegetica
REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAZA http://www.fecaza.com/
FEDERACIÓN ANDALUZA DE CAZA http://www.fac.es/



8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Examen de Teoría/Problemas.

- Examen de Prácticas.

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

Evaluación de competencias:

Evaluación de asimilación de conocimientos teóricos y prácticos. Competencias: CB2, CB3,
G01, G02, G04, G07, G16, CT2, CT3
Actividad académica dirigida: realización, presentación y evaluación de trabajos individuales.
Competencias: CB2, CB3, G01, G02, G03, G04, G07, G16, CT2

Sistema de evaluación:

NOTA FINAL: NF = 0,80*NT + 0,20*NP + C

NT (máximo 80% de NF, mínimo 40% de NF): Evaluación del examen teórico-práctico.
NP (máximo 20% de NF, mínimo 10% de NF): Evaluación de prácticas (trabajos individuales).
C  (máximo  1  punto):  Evaluación  complementaria  de  participación  en  actividades
programadas.

Todas las partes son liberatorias, pudiendo ser superadas en convocatorias diferentes.

Requisitos para la obtención de Matrícula de Honor: NF >= 9 y calificación máxima en la evaluación
de los trabajos individuales y participación. En caso de empate cuando el número de candidatos
supera el de concesiones, este se resolverá mediante la evaluación de participación en las clases y
viajes de prácticas.

8.2.2 Convocatoria II:

Evaluación de competencias:

Evaluación de asimilación de conocimientos teóricos y prácticos. Competencias: CB2, CB3,
G01, G02, G04, G07, G16, CT2, CT3
Actividad académica dirigida: realización, presentación y evaluación de trabajos individuales.
Competencias: CB2, CB3, G01, G02, G03, G04, G07, G16, CT2

Sistema de evaluación:

NOTA FINAL: NF = 0,80*NT + 0,20*NP + C

NT (máximo 80% de NF, mínimo 40% de NF): Evaluación del examen teórico-práctico.
NP (máximo 20% de NF, mínimo 10% de NF): Evaluación de prácticas (trabajos individuales).
C  (máximo  1  punto):  Evaluación  complementaria  de  participación  en  actividades



programadas.

Todas las partes son liberatorias, pudiendo ser superadas en convocatorias diferentes.

Requisitos para la obtención de Matrícula de Honor: NF >= 9 y calificación máxima en la evaluación
de los trabajos individuales y participación. En caso de empate cuando el número de candidatos
supera el de concesiones, este se resolverá mediante la evaluación de participación en las clases y
viajes de prácticas.

8.2.3 Convocatoria III:

Evaluación de competencias:

Evaluación de asimilación de conocimientos teóricos y prácticos. Competencias: CB2, CB3,
G01, G02, G04, G07, G16, CT2, CT3
Actividad académica dirigida: realización, presentación y evaluación de trabajos individuales.
Competencias: CB2, CB3, G01, G02, G03, G04, G07, G16, CT2

Sistema de evaluación:

NOTA FINAL: NF = 0,80*NT + 0,20*NP + C

NT (máximo 80% de NF, mínimo 40% de NF): Evaluación del examen teórico-práctico.
NP (máximo 20% de NF, mínimo 10% de NF): Evaluación de prácticas (trabajos individuales).
C  (máximo  1  punto):  Evaluación  complementaria  de  participación  en  actividades
programadas.

Todas las partes son liberatorias, pudiendo ser superadas en convocatorias diferentes.

Requisitos para la obtención de Matrícula de Honor: NF >= 9 y calificación máxima en la evaluación
de los trabajos individuales y participación. En caso de empate cuando el número de candidatos
supera el de concesiones, este se resolverá mediante la evaluación de participación en las clases y
viajes de prácticas.

8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

Evaluación de competencias:

Evaluación de asimilación de conocimientos teóricos y prácticos. Competencias: CB2, CB3,
G01, G02, G04, G07, G16, CT2, CT3
Actividad académica dirigida: realización, presentación y evaluación de trabajos individuales.
Competencias: CB2, CB3, G01, G02, G03, G04, G07, G16, CT2

Sistema de evaluación:

NOTA FINAL: NF = 0,80*NT + 0,20*NP + C

NT (máximo 80% de NF, mínimo 40% de NF): Evaluación del examen teórico-práctico.
NP (máximo 20% de NF, mínimo 10% de NF): Evaluación de prácticas (trabajos individuales).
C  (máximo  1  punto):  Evaluación  complementaria  de  participación  en  actividades
programadas.



Todas las partes son liberatorias, pudiendo ser superadas en convocatorias diferentes.

Requisitos para la obtención de Matrícula de Honor: NF >= 9 y calificación máxima en la evaluación
de los trabajos individuales y participación. En caso de empate cuando el número de candidatos
supera el de concesiones, este se resolverá mediante la evaluación de participación en las clases y
viajes de prácticas.

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

Evaluación Única Final (EUF):

NOTA FINAL: NF = 0,80*NT + 0,20*NP

NT (máximo 80% de NF, mínimo 40% de NF): Evaluación del examen teórico-práctico.
NP (máximo 20% de NF, mínimo 10% de NF): Evaluación de prácticas (trabajos individuales).

El estudiante que opte a la EUF lo comunicará a través de su cuenta de correo electrónico de la
Universidad de Huelva al profesorado responsable en las dos primeras semanas de impartición de
la asignatura, o en las dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con
posterioridad al inicio de la asignatura. Esto implicará la renuncia expresa a la evaluación continua,
sin posibilidad de que el estudiante pueda cambiar de sistema. No obstante lo anterior, por causas
excepcionales  sobrevenidas  y  justificadas  (motivos  laborales,  enfermedad  o  discapacidad),  podrá
solicitarse  la  evaluación  única  final  fuera  de  los  citados  plazos,  bajo  el  mismo  procedimiento
administrativo.

Requisitos para la obtención de Matrícula de Honor: NF >= 9 y calificación máxima en la evaluación
de los trabajos individuales y participación. En caso de empate cuando el número de candidatos
supera el de concesiones, este se resolverá mediante la evaluación de participación en las clases y
viajes de prácticas.

8.3.2 Convocatoria II:

Evaluación Única Final (EUF):

NOTA FINAL: NF = 0,80*NT + 0,20*NP

NT (máximo 80% de NF, mínimo 40% de NF): Evaluación del examen teórico-práctico.
NP (máximo 20% de NF, mínimo 10% de NF): Evaluación de prácticas (trabajos individuales).

El estudiante que opte a la EUF lo comunicará a través de su cuenta de correo electrónico de la
Universidad de Huelva al profesorado responsable en las dos primeras semanas de impartición de
la asignatura, o en las dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con
posterioridad al inicio de la asignatura. Esto implicará la renuncia expresa a la evaluación continua,
sin posibilidad de que el estudiante pueda cambiar de sistema. No obstante lo anterior, por causas
excepcionales  sobrevenidas  y  justificadas  (motivos  laborales,  enfermedad  o  discapacidad),  podrá
solicitarse  la  evaluación  única  final  fuera  de  los  citados  plazos,  bajo  el  mismo  procedimiento
administrativo.

Requisitos para la obtención de Matrícula de Honor: NF >= 9 y calificación máxima en la evaluación



de los trabajos individuales y participación. En caso de empate cuando el número de candidatos
supera el de concesiones, este se resolverá mediante la evaluación de participación en las clases y
viajes de prácticas.

8.3.3 Convocatoria III:

Evaluación Única Final (EUF):

NOTA FINAL: NF = 0,80*NT + 0,20*NP

NT (máximo 80% de NF, mínimo 40% de NF): Evaluación del examen teórico-práctico.
NP (máximo 20% de NF, mínimo 10% de NF): Evaluación de prácticas (trabajos individuales).

El estudiante que opte a la EUF lo comunicará a través de su cuenta de correo electrónico de la
Universidad de Huelva al profesorado responsable en las dos primeras semanas de impartición de
la asignatura, o en las dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con
posterioridad al inicio de la asignatura. Esto implicará la renuncia expresa a la evaluación continua,
sin posibilidad de que el estudiante pueda cambiar de sistema. No obstante lo anterior, por causas
excepcionales  sobrevenidas  y  justificadas  (motivos  laborales,  enfermedad  o  discapacidad),  podrá
solicitarse  la  evaluación  única  final  fuera  de  los  citados  plazos,  bajo  el  mismo  procedimiento
administrativo.

Requisitos para la obtención de Matrícula de Honor: NF >= 9 y calificación máxima en la evaluación
de los trabajos individuales y participación. En caso de empate cuando el número de candidatos
supera el de concesiones, este se resolverá mediante la evaluación de participación en las clases y
viajes de prácticas.

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

Evaluación Única Final (EUF):

NOTA FINAL: NF = 0,80*NT + 0,20*NP

NT (máximo 80% de NF, mínimo 40% de NF): Evaluación del examen teórico-práctico.
NP (máximo 20% de NF, mínimo 10% de NF): Evaluación de prácticas (trabajos individuales).

El estudiante que opte a la EUF lo comunicará a través de su cuenta de correo electrónico de la
Universidad de Huelva al profesorado responsable en las dos primeras semanas de impartición de
la asignatura, o en las dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con
posterioridad al inicio de la asignatura. Esto implicará la renuncia expresa a la evaluación continua,
sin posibilidad de que el estudiante pueda cambiar de sistema. No obstante lo anterior, por causas
excepcionales  sobrevenidas  y  justificadas  (motivos  laborales,  enfermedad  o  discapacidad),  podrá
solicitarse  la  evaluación  única  final  fuera  de  los  citados  plazos,  bajo  el  mismo  procedimiento
administrativo.

Requisitos para la obtención de Matrícula de Honor: NF >= 9 y calificación máxima en la evaluación
de los trabajos individuales y participación. En caso de empate cuando el número de candidatos
supera el de concesiones, este se resolverá mediante la evaluación de participación en las clases y
viajes de prácticas.



Esta guía no incluye organización docente semanal orientativa


